
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Como quiera que en el presente proceso mediante auto del 11 de abril de 

2024, se ordenó la terminación del proceso, se ordena el LEVANTAMIENTO de 

la medida cautelar de INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA que pesa sobre el bien 

inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria Nro. 001-0610687 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín –Zona Sur-. Para tal efecto, 

remítase el presente auto a dicha entidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
B. 

 

RADICADO: 05001 31 03 012 2020-00237 00 

PROCESO: VERBAL – DIVISORIO 

DEMANDANTE: JUAN GUILLERMO ARANGO LÓPEZ C.C. 70.076.116 

OLGA CLEMENCIA ISAZA RESTREPO C.C. 32.442.658 

DEMANDADOS: L.E. URIBE WILLS & CÍA. S.A.S. Nit. 800075741-3, 

CARTILO S.A.S. Nit. 900570588-8,  

JUAN ROBERTO POSADA RODAS C.C. 71.786.330,  

IVÁN ALBERTO VÁSQUEZ CORREA C.C. 71.583.351  

LUÍS JAVIER VALENCIA AGUILAR C.C. 70.090.387 

DECISIÓN: ORDENA LEVANTAMIENTO MEDIDA – REMITIR AUTO 
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